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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURIA 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación N°513 de 11 de noviembre de 2020 

Convocante (s):        CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS 

Convocado (s):          MINISTERIO DEL TRABAJO - COLPENSIONES 

Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015, el Procurador 183 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente 
  

CONSTANCIA N°002 / 2021 
 
1. Mediante apoderado, el convocante CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, presentaron 

solicitud de conciliación extrajudicial el día once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
convocando al MINISTERIO DEL TRABAJO y a COLPENSIONES. Las pretensiones y la solicitud 
fueron los siguientes: 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 
 
1. Nulidad parcial de la Resolución No. 4697 del 06 de noviembre de 2019 proferida por el 
Ministerio del Trabajo, “Por medio de la cual se reconoce una Prestación Humanitaria Periódica 
para las Víctimas del Conflicto Armado”, en tanto la misma no fue reconocida y pagada desde el 
momento en que el señor Carlos Alberto Muñoz Hoyos adquirió el derecho. 
 
2. Nulidad de la Resolución No. 1256 de 06 de julio de 2020, proferida por el Ministerio del 
Trabajo, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación formulado en contra de la 
Resolución 4697 del 06 de noviembre de 2019”, en tanto la misma confirma en su totalidad la 
Resolución recurrida, negando el pago de la Prestación Humanitaria Periódica para las Víctimas 
del Conflicto Armado, desde el momento en que el señor Carlos Alberto Muñoz Hoyos adquirió el 
derecho. 
 
Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO en que ha sido lesionado el actor, se pronuncien las siguientes o similares condenas a 
favor del actor: 
 
3. Se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo generado entre el 
26 de enero de 2014 (fecha de estructuración de la invalidez) y la fecha en que se regularizaron 
los pagos de dicha prestación.  
 
Subdiariamente a la anterior y sin renunciar a ella solicito: 
 

 Se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo generado entre el 
22 de agosto de 2016 (fecha en que se presentó reclamación ante COLPENSIONES). y la fecha 
en que se regularizaron los pagos de dicha prestación.   
 
4. Condenar al reconocimiento y pago de los intereses de que trata el artículo 141 de la ley 100 
de 1993, o los intereses moratorios más altos según la Ley. 
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5. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores devengarán los intereses señalados en el 
C.P.A.C. A. desde la fecha de ejecutoria del fallo. 
 
6. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores serán indexadas de acuerdo a la 
variación del Índice de Precios al Consumidor. 
 
7. Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso y agencias en derecho. 
 
8. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores serán indexadas de acuerdo a la variación 
del Índice de Precios al Consumidor. 
 
9.  Ordenar dar cumplimiento a la sentencia en los términos de ley. 

 

2. En atención a la inasistencia del apoderado de la parte convocante se le otorgó el término 
de ley de tres (3) días consagrado en el Decreto 1069 de 2015 en su art. 2.2.4.3.1.1.9 numeral 7 y 
en el artículo 22 de la Ley 640 de 2009 para que justifique su ausencia o presentara excusa por su 
inasistencia a la audiencia de conciliación extrajudicial, por lo cual el día 15 de enero del año en 
curso remite al correo electrónico institucional de la Procuraduría 183 Judicial I Administrativa, 
escrito justificando su inasistencia a la audiencia de conciliación extrajudicial y solicita el 
aplazamiento de la misma. 
       
3. El día de la audiencia celebrada de manera no presencial de fecha quince (15) de enero 
de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con la expedición de la Resolución Nº 0127 de 16 de 
marzo de 2020, la Resolución Nº 0232 de 04 de junio de 2020, la Resolución Nº0259 de 01 de julio 
de 2020 y la Resolución Nº0312 de 29 de julio de 2020, el Procurador General de la Nación 
aseguró medidas para garantizar la prestación del servicio público de la conciliación extrajudicial en 
materia de lo contencioso administrativo  en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el 
gobierno Nacional por causa del COVID -19,  en donde se ordenó la realización de audiencias de 
conciliación extrajudicial no presencial por razones de salud pública y en dichos actos 
administrativos se estableció que frente a la conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativo “los procuradores encargados de adelantar procedimientos de conciliación 
extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo podrán realizar las audiencias de que trata 
el artículo 2.2.4.3.1.1.7 del Decreto 1069 de 2015 en la modalidad no presencial haciendo uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones dispuestas o autorizadas por la 
Procuraduría General de la Nación, con las que se garanticen su autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta.” (Resolución Nº0312 de 29 de julio de 2020, artículo 
1 ibidem). Cumpliendo esta directriz la conciliación extrajudicial se llevó a cabo y se procedió a 
declararla FALLIDA ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir ánimo conciliatorio 

entre las partes. 
 

4.        De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA. 

 
5.       En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos aportados con la 
conciliación. 
 

Dada en Popayán, a los quince (15) días del mes de enero de (2021). 
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NANCY LÓPEZ RAMÍREZ 

Procuradora No. 183 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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Señor (a): 
Juez Administrativo del Circuito de Popayán (Reparto) 
E.                          S.                               D. 
 
 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Carlos Alberto Muñoz Hoyos 
Convocado:  Ministerio del Trabajo y la Administradora Colombiana de 

Pensiones-COLPENSIONES   
 
 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO, identificado como aparece al final, al 
pie de mi firma, respetuosamente me dirijo a este Honorable Juzgado, para 
interponer demanda ordinaria contra el MINISTERIO DEL TRABAJO Y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en 
ejercicio de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho; conforme los 
siguientes términos:  
 
 

I. CAPÍTULO PRIMERO 
DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 
1.1. PARTE DEMANDANTE: Está constituida por CARLOS ALBERTO HOYOS 
MUÑOZ, mayor y con domicilio en Popayán, identificado con la C.C. No. 
17.666.559 de El Doncello. 
 
1.2. APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: El suscrito ALVARO EMIRO 
FERNÀNDEZ GUISSAO, identificado con la C.C. No. 94.414.913 de Cali, abogado 
titulado y en ejercicio con T.P. No. 147.746 del C.S. de la J. 

 
Son partes demandadas las siguientes entidades: 
 
1.3.  MINISTERIO DEL TRABAJO, representada legalmente por su director o por 
quien haga sus veces. 

 
1.4.  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 
representada legalmente por su gerente o por quien haga sus veces. 
 

II. CAPÍTULO SEGUNDO 
HECHOS U OMISIONES FUNDAMENTO DE LA ACCIÓN 

 
1. El señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, fue víctima de acto 

terrorista, como consecuencia del conflicto armado interno, el día 26 de 
enero del año 2014. 
 

2. La Unidad para la Atención y Reparación Integral de Victimas, expidió 
Resolución No. 2014-560660, decidiendo no reconocer el hecho victimizante 
ocurrido al señor Muñoz Hoyos en el Registro Único de Victimas, razón por 
la cual el mencionado acto administrativo fue objeto de recurso de 
reposición y en subsidio de apelación. 
 

3. Dicho recurso fue resuelto mediante Resolución No. 2014-560660 del 22 de 
marzo de 2016, decidiendo lo siguiente: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la decisión proferida 
mediante Resolución No. 2014-560660 de fecha 9 de julio de 2014, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 



2 
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER la inclusión en el Registro Único de 
Victimas (RUV) al señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS identificado 
con la Cedula de Ciudadanía No.17.666.559 junto con su núcleo familiar y 
RECONOCER el hecho victimizante de ATENTADO, al señor CARLOS 
ALBERTO MUÑOZ, conforme a las razones expuestas en la parte motiva 
del presente Acto Administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO: ANEXAR la ruta establecida para las victimas 
relacionadas en el artículo primero del resuelve de la presente Resolución, 
accedan al conjunto de medidas adoptadas en su beneficio, que 
posibilitarán hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación integral con garantía de no repetición, las cuales contribuirán 
a dignificar su condición a través de la materialización de sus derechos 
constitucionales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de este acto, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución no procede recurso 
alguno.  

 
4. En razón del atentado anteriormente mencionado, la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez le determinó a mi mandante una Pérdida de 
Capacidad Laboral del 80,80%, con fecha de estructuración de 26 de enero 
de 2014. (Anexo copia de Calificación expedida por la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Huila). 
 

5. Mi mandante elevó derecho de petición ante la Administradora Colombiana 
de Pensiones-COLPENSIONES, con miras a que se le reconociera Pensión 
Especial de Invalidez por víctima del Conflicto Armado. 
  

6. COLPENSIONES dio respuesta a lo solicitado, mediante oficio 
BZ2016_9755836-2139825 del 24 de agosto del año 2016, donde solicitó se 
anexaran unos documentos. Dicha documentación fue aportada en su 
totalidad por el demandante en el mes de diciembre de 2016. 
 

7. COLPENSIONES mediante documento BZ2017_91884-0023896 del 04 de 
enero de 2017 solicitó nuevamente que se le aportara documentación que 
ya había sido aportada, sin embargo la misma fue aportada nuevamente 
mediante memorial de 13 de enero de 2017.  
 

8. El día 28 de abril del año 2017, COLPENSIONES notificó Resolución No. 
SUB 35580 de 19 de abril del mismo año, mediante la cual decidió lo 
siguiente: 

 
 ARTICULO PRIMERO: declarar la perdida de competencia para 

emitir un pronunciamiento de fondo frente a la solicitud instaurada 

por el señor MUÑOZ HOYOS CARLOS ALBERTO, ya identificado 

conforme a lo indicado en la parte motiva de esta Resolución. 

 ARTICULO SEGUNDO: Remítase la documentación obrante en el 

expediente Administrativo al Ministerio del Trabajo como entidad 

competente en lo dispuesto por el artículo 21 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 ARTICULO TERCERO: Notifíquese al Doctor (a) FERNANDEZ 

GUISSAO ALVARO EMIRO haciéndole saber que contra la presente 

no procede recurso alguno. 
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9. En razón de lo anterior, el día 11 de julio del año 2017 se presentó Derecho 
de Petición ante el Ministerio del Trabajo, solicitando que se suministrara 
información del estado en que se encontraba el proceso de Reconocimiento 
de Prestación Humanitaria Periódica para las Víctimas del Conflicto Armado. 
 

10. Dicha petición de información fue resuelta mediante escrito de 31 de julio del 
año 2017, donde me comunicó que la petición había sido remitida a la 
Subdirección de Subsidios Pensionales, Servicios Sociales 
Complementarios y otras prestaciones del Ministerio del Trabajo en Bogotá. 
 

11. Posteriormente, ante una nueva petición de información, el Ministerio del 
trabajo solicitó se aportara el Certificado de la Entidad Promotora-EPS del 
señor Carlos Alberto Muñoz, la cual fue aportada mediante escrito del mes 
de octubre del año 2017. 
 

12. Después de presentar varias peticiones y tutelas, con miras a que se diera 
una respuesta de fondo a la petición anteriormente referida, el Ministerio del 
Trabajo profirió Resolución No. 4697 del 06 de noviembre de 2019, donde 
dispuso lo siguiente: 
 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER la prestación humanitaria 
periódica para las víctimas del conflicto armado a favor del señor 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, identificado con la cedula de 
ciudadanía 17.666.559 expedida en El Doncello-Caquetá, en forma 
mensual correspondiente a un (1) salario mínimo mensual legal 
vigente que será financiada con recursos provenientes del 
Presupuesto General de la Nación y pagada a través del 
Administrador del Fondo de Solidaridad Pensional. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Se reconoce el pago de la Prestación 
Humanitaria Periódica por ser Víctima del conflicto armado a favor 
del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS desde el 13 de 
octubre de 2017, fecha en la que completó la totalidad de los 
documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2.2.9.5.5. del Decreto 600 de 2017, hasta 
el día anterior a la fecha en que será incluido en la respectiva nomina 
por parte del Administrador del Fondo de Solidaridad Pensional, 
encargado del pago de la prestación, una vez en firme la resolución, 
por una suma que será liquidada con recursos provenientes del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
PARAGRAFO I. A la suma que resulte reconocida para el periodo 
anotado en el presente artículo deberá realizarse el correspondiente 
descuento de aportes con destino al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, conforme lo establecido en la ley 100 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO: La presente Prestación Humanitaria 
Periódica para las Víctimas del Conflicto Armado se empezará a 
pagar una vez el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, 
acredite en debida forma su afiliación a régimen contributivo en 
salud, en calidad de cotizante “Beneficiario de Prestación 
Humanitaria” Código 63 (Resolución 1740 de 2019 Ministerio de 
Salud), conforme lo dispuesto por el parágrafo primero del artículo 
2.2.9.5.6. del Decreto 600 de 2017 y autorice por escrito a 
FIDUAGRARIA S.A. para que en su nombre efectúe descuentos y 
pague el aporte correspondiente a salud. 
 



4 
 

PARAGRAFO I. La EPS que realice la afiliación como cotizante 
“Beneficiario de Prestación Humanitaria” deberá tener en cuenta que 
la prestación aquí reconocida NO CONSTITUYE PENSION. 
 
ARTICULO CUARTO. A partir de la inclusión en la nómina del señor 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, para el pago prestación 
humanitaria periódica para las víctimas del conflicto armado a través 
del Administrador del Fondo de Solidaridad Pensional, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme lo establecido por la Ley 
100 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO. REMITIR copia del presente acto 
administrativo, al Administrador del Fondo de Solidaridad Pensional, 
para que proceda a incluir en la nómina de pago de la Prestación 
Humanitaria Periódica para las Víctimas del Conflicto al señor 
CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, previa acreditación de su 
afiliación al régimen contributivo en salud. 
 
ARTICULO SEXTO: La prestación humanitaria para víctimas del 
conflicto armado es intransferible, e incompatible con cualquier 
pensión, asignación de retiro o beneficios económicos periódicos-
BEPS-. 
 
ARTICULO SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado 
ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 94.414.913 de Cali y Tarjeta Profesional No. 
147.746, como apoderado de CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, 
conforme al poder que obra en el expediente. 
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución al señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, a través 
de su apoderado judicial, señor ALVARO EMIRO FERNANDEZ 
GUISSAO, en la calle 5 No. 2-41, Piso 2, de la ciudad de Popayán-
Cauca, haciéndole saber que contra el presente acto administrativo 
procede el recurso de reposición y en subsidio de apelación, por 
escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, con el 
lleno de los requisitos exigidos en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 
 

13. A pesar de que el Ministerio del Trabajo reconoció el derecho pretendido, 
únicamente lo hizo desde el día 13 de octubre del año 2017, sin tener en 
cuenta ni la fecha de estructuración de la invalidez del señor Muñoz y 
tampoco el proceso que ya se había adelantado ante COLPENSIONES. 
 

14. Debido a lo anterior, el día 04 de diciembre de 2019 se presentó recurso de 
Reposición y en subsidio de Apelación contra la Resolución No. profirió 
Resolución No. 4697 del 06 de noviembre de 2019 a instancias del 
Ministerio del Trabajo solicitando lo siguiente: 

 
1. Se reconozca Prestación Humanitaria Periódica para víctimas del 

conflicto armado, al señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, 
desde el día 26 de enero de 2014 (fecha de estructuración de su 
invalidez). 

 
     Subdiariamente a la anterior y sin renunciar a ella solicito: 
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 Se reconozca Prestación Humanitaria Periódica para víctimas 
del conflicto armado, al señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ 
HOYOS, desde el día 22 de agosto de 2016 (fecha en que se 
presentó reclamación ante COLPENSIONES). 
 

2. Sírvase a pagar el retroactivo correspondiente desde la fecha en 
que sea reconocido el derecho, hasta la fecha en que 
efectivamente se pague. 

3. Sírvase indexar los valores reconocidos como consecuencia de 
las anteriores pretensiones. 

 
15. Mediante Resolución No. 1256 del 06 de julio de 2020, el Ministerio del 

Trabajo resolvió el recurso presentado, decidiendo confirmar en su totalidad 
la Resolución No. 4697 del 06 de noviembre de 2019. 
 

16. En razón de lo anterior, el 11 de noviembre de 2020 se presentó solicitud de 
audiencia de conciliación extrajudicial, convocando al MINISTERIO DEL 
TRABAJO y a COLPENSIONES, la cual le correspondió por reparto a la 
PROCURADURIA 183 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

17. La anterior audiencia de conciliación fue declarada fallida, debido a la falta 
de ánimo conciliatorio por parte de las entidades convocadas, dándose por 
agotado el requisito de procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción 
administrativa. 
 

III. CAPÍTULO TERCERO 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Que se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 
1. Nulidad parcial de la Resolución No. 4697 del 06 de noviembre de 2019 

proferida por el Ministerio del Trabajo, “Por medio de la cual se reconoce 
una Prestación Humanitaria Periódica para las Víctimas del Conflicto 
Armado”, en tanto la misma no fue reconocida y pagada desde el momento 
en que el señor Carlos Alberto Muñoz Hoyos adquirió el derecho. 
 

2. Nulidad de la Resolución No. 1256 de 06 de julio de 2020, proferida por el 
Ministerio del Trabajo, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de 
apelación formulado en contra de la Resolución 4697 del 06 de noviembre 
de 2019”, en tanto la misma confirma en su totalidad la Resolución 
recurrida, negando el pago de la Prestación Humanitaria Periódica para las 
Víctimas del Conflicto Armado, desde el momento en que el señor Carlos 
Alberto Muñoz Hoyos adquirió el derecho. 
 
Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en que ha sido lesionado el actor, 
se pronuncien las siguientes o similares condenas a favor del actor: 
 

3. Se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo 
generado entre el 26 de enero de 2014 (fecha de estructuración de la 
invalidez) y la fecha en que se regularizaron los pagos de dicha prestación.  
 
Subdiariamente a la anterior y sin renunciar a ella solicito: 
 

 Se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago del retroactivo 
generado entre el 22 de agosto de 2016 (fecha en que se presentó 
reclamación ante COLPENSIONES). y la fecha en que se regularizaron los 
pagos de dicha prestación.   
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4. Condenar al reconocimiento y pago de los intereses de que trata el artículo 

141 de la ley 100 de 1993, o los intereses moratorios más altos según la 
Ley. 
 

5. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores devengarán los 
intereses señalados en el C.P.A.C. A. desde la fecha de ejecutoria del fallo. 
 

6. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores serán indexadas de 
acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor. 
 

7.  Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso y agencias 
en derecho. 
 

8. Las sumas reconocidas en los numerales anteriores serán indexadas de 
acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumidor. 
 

9.  Ordenar dar cumplimiento a la sentencia en los términos de ley. 
 

IV. CAPÍTULO CUARTO 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
4.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 
Históricamente, la intervención del Estado en la relación laboral y sus efectos ha 
permitido estructurar en el sistema jurídico principios y normas que protegen al 
trabajador y a su familia, de los eventuales riesgos que puedan acontecer en su 
trabajo y fuera de él, por razones de justicia social. 
 
En este orden de ideas tenemos que tal como fue manifestado en los hechos y 
como es posible verificar en los documentos contenidos en el expediente del 
causante, la pérdida de capacidad laboral del causante tiene fecha de 
estructuración del 26 de enero del año 2014, esto es aproximadamente hace 5 
años desde el momento en que fue víctima del atentado que le dejó una pérdida 
de capacidad laboral que asciende a 80,80%. 
 
Respecto del derecho reclamado, tenemos que para que el mismo sea 
reconocido, se debe cumplir con estos requisitos: 
 

1. Ser colombiano; 
2. Tener calidad de víctima del conflicto armado interno y estar incluido en el 
Registro Único de Víctimas - RUV;  
3. Haber sufrido pérdida del 50% o más de la capacidad laboral, calificada con 
base en el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral y Ocupacional, expedido por el Gobierno Nacional;  
4. Existir nexo causal de la pérdida de capacidad laboral con actos violentos 
propios del conflicto armado interno;  
5. Carecer de requisitos para pensión y/o de posibilidad pensional;  
6. No debe percibir ingresos por ningún concepto y/o mensuales iguales o 
superiores a un (1) salario mínimo legal vigente;  
7. No ser beneficiario de subsidio, auxilio, beneficio o subvención económica 
periódica, ni de otro tipo de ayuda para subsistencia por ser víctima; 

 

No cabe duda que el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, cumple con 
todos y cada uno de los requisitos anteriormente numerados, tal como es bien 
reconocido por parte del Ministerio del Trabajo, pero debe tenerse en cuenta que 
el derecho reclamado fue reconocido transcurrido más de un año desde el 
momento en que fue reclamado, por circunstancias ajenas al reclamante. 
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Ahora bien, se debe tener en cuenta que el accionante presentó la reclamación a 
instancias de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
desde el año 2016, tal como lo reconoce dicha entidad, sin embargo esta desde 
ese mismo año esta empezó a requerir a mi mandante en varias oportunidades 
para que anexara documentación para realizar el reconocimiento de la pensión 
especial de invalidez por tener la calidad de víctima del conflicto armado. 
 
Todo lo anterior hasta que profirió el acto administrativo denominado SUB 35580 
del 19 de abril del año 2017, por medio del cual decidió lo siguiente: 
 

 ARTICULO PRIMERO: declarar la perdida de competencia para 

emitir un pronunciamiento de fondo frente a la solicitud instaurada 

por el señor MUÑOZ HOYOS CARLOS ALBERTO, ya identificado 

conforme a lo indicado en la parte motiva de esta Resolución. 

 ARTICULO SEGUNDO: Remítase la documentación obrante en el 

expediente Administrativo al Ministerio del Trabajo como entidad 

competente en lo dispuesto por el artículo 21 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 ARTICULO TERCERO: Notifíquese al Doctor (a) FERNANDEZ 

GUISSAO ALVARO EMIRO haciéndole saber que contra la presente 

no procede recurso alguno. 

Con base en lo anteriormente expuesto tenemos que COLPENSIONES, tardó un 
año desde el momento en que mi mandante radicó la petición de reconocimiento 
de la pensión de invalidez por víctima del conflicto armado y la expedición de la 
resolución anteriormente referida donde comunicó que ya no tenía competencia 
para reconocer el derecho reclamado y que por esa razón remitía el expediente al 
Ministerio del Trabajo. 
 
Es por lo anterior que se considera que las actuaciones de las entidades, en 
primer lugar COLPENSIONES y en este momento el Ministerio del Trabajo están 
vulnerando los derechos fundamentales del causante al mínimo vital, a la vida en 
condiciones dignas y al debido proceso, puesto que COLPENSIONES le creó una 
expectativa legitima al causante al solicitarle en repetidas ocasiones 
documentación para darle tramite a su petición, documentos y requisitos que en su 
gran mayoría ya se habían allegado, hasta el momento en que consideró que la 
documentación estaba completa para finalmente transcurridos más de cuatro (04) 
meses dar respuesta manifestando que no es la entidad competente y remitiendo 
la reclamación al Ministerio del Trabajo.  
 
Posteriormente se tiene a pesar de que COLPENSIONES en el acto administrativo 
que profirió manifiesta que remite el expediente del señor Muñoz Hoyos desde 
abril del año 2017, en este momento el Ministerio del Trabajo pretenda reconocer 
el derecho reclamado por el causante desde octubre del 2017, esto es 
transcurridos más de seis (06) meses después de recibir el expediente 
administrativo de mi poderdante con el argumento de que fue hasta octubre de 
2017 cuando se hizo entrega de la documentación completa para el 
reconocimiento de lo reclamado. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, se tiene que al reconocer la prestación 
Humanitaria periódica a la que tiene derecho mi mandante desde el tiempo en que 
pretende el Ministerio del Trabajo es una carga irrazonable y desproporcionada, 
puesto la mora en el reconocimiento del derecho solicitado no es imputable al 
señor Carlos Alberto, toda vez que a pesar de sus condiciones de salud y que es 
una persona de escasos recursos económicos, siempre fue diligente al aportar lo 
requerido en un término razonable tanto por COLPENSIONES como por el 
Ministerio del Trabajo. 
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Respecto al tema objeto de la presente controversia, se tiene que la H. Corte 
Constitucional se ha referido en diversa jurisprudencia, tal como es posible 
verificar en sentencia T-506 del año 2017, de esta manera: 
 

(…) 
 
 

PRIMERO. - REVOCAR la sentencia del treinta (30) de enero de dos mil 
diecisiete (2017) proferida por el Juzgado Laboral del Circuito de Duitama 
que declaró improcedente el amparo y, en su lugar, TUTELAR los derechos 
fundamentales al mínimo vital, a la vida en condiciones dignas y al debido 
proceso de Martín Gallo Gallo. 

  
SEGUNDO.- ORDENAR al Ministerio del Trabajo, directamente o a 
través de un encargo fiduciario o de convenio interadministrativo que 
suscriba para tal efecto, que en el término de diez (10) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, lleve a cabo los trámites 
necesarios para el reconocimiento y pago de la prestación humanitaria 
periódica como víctima del conflicto a Martín Gallo Gallo, así como del 
correspondiente retroactivo a partir de la primera solicitud de dicha 
prestación ante Colpensiones. (Subrayas y Negrillas por fuera del texto 
original). 

 

(…) 
 
Aunado a lo anteriormente dicho, se tiene que dentro del presente asunto, las 
actuaciones desplegadas por las entidades han causado la revictimización del 
señor Carlos Alberto, toda vez que después de sufrir el atentado que le dejó una 
invalidez permanente que asciende al 80,80% desde hace más de 5 años, y que 
no solamente le impidió volver a trabajar, sino que lo hace una persona 
dependiente de sus familiares. 
 
adicionalmente se tiene que en la actualidad permanece a la expectativa de que le 
sea reconocido su derecho en debida forma, puesto que pasaron mas de tres (03) 
años desde que inició a reclamar su prestación periódica, hasta la fecha en que 
fue reconocida, sin embargo se tiene que la misma no fue reconocida desde la 
fecha en que tuvo derecho. 

V. CAPÍTULO QUINTO 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
La cuantía procesal la estimo menor a CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES (pretensión mayor) que se calcula teniendo en 
cuenta la fecha en que debió ser reconocida la Prestación Humanitaria Periódica 
para las Víctimas del Conflicto Armado, esto es desde la fecha de estructuración 
de la invalidez (26 de enero de 2014), hasta la fecha de pago efectivo de la 
prestación (octubre de 2017), es decir 1113 días que multiplicado por el valor del 
salario mínimo diario ($29.260) arroja la suma de 32.566.380, o lo que resultare 
probado. 
 
Por la cuantía procesal y el lugar de ocurrencia de los hechos es competente el H. 
Juzgado Administrativo Oral del Circuito de Popayán para conocer el presente 
asunto en primera instancia. 
 

VI. CAPÍTULO SEXTO 
TRÁMITE 
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Debe dársele a este asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, previsto en los artículos 74 y siguientes del C. P. L. 
 
7.2. DOCUMENTALES POR SOLICITAR: 
 
Solicito que de conformidad con la Ley 1395 de 2010 y 1437 de 2011, y los 
principios de economía procesal, celeridad y colaboración con la administración de 
justicia, la UGPP con las contestaciones de la demanda deberán allegar los 
siguientes documentos: 
 
7.4. Copia auténtica de todos los documentos que obran en la hoja de vida o 

expediente del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ HOYOS, identificado con 
las C.C. No. 17.666.559 de El Doncello. 

7.4.1. Certificación de las mesadas pagadas a la señora CARLOS ALBERTO 
MUÑOZ HOYOS. 
 

VII. CAPÍTULO SÉPTIMO 
7. ANEXOS 

 
a) Poder conferido  al suscrito en legal forma. 
b) Los documentos que obran como tales en el acápite de relación probatoria 
documental anexa. 
 

VIII. CAPÍTULO OCTAVO 
PROCEDIMIENTO 

 
Se dará a esta demanda el trámite señalado en el Art. 206 y s.s. del C.C.A. 
 
 

IX. CAPÍTULO NOVENO 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 
 
COLPENSIONES, puede ser notificado en la Carrera 8 No. 2-44 local 11 en la 
ciudad de Popayán. 
 
EL MINISTERIO DEL TRABAJO, podrá ser notificado en la Calle 5 No. 9-58 de 
Popayán. 
 
El suscrito y la actora podemos ser notificados en el correo electrónico: 
diego.cardenasa@hotmail.com 
 
Al Ministerio Público en la dirección acostumbrada por el Despacho. 
 
Atentamente,  
 
 

 
ÁLVARO EMIRO FERNÁNDEZ GUISSAO 
C. C. No. 94.414.913 de Cali  
T. P. No. 147.746 del C. S. de la J 


